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EDUCACIÖN INSITUTO

E LOS ADULTOS

NACIONAL
LA EDUCACI

l. PRESENTACION

EI 15 de junio del 2018 en el Diario Oficial de la Federaciön (DOF) fue publicada la Ley General de Archivos
(LGA), misma que entrö en vigor 365 dias despu6s de su emisiön (15 de junio del 2019). En esta normativa se
establecen las directrices de cumplimiento obligatorias referentes a la organizaciön, administraciön,
preservaciön y conservaciön homogenea de los archivos institucionales en todo el territorio nacional.

Para dar cumplimiento a las directrices normativas inscritas en la Ley General de Archivos vigente, es
indispensable elaborar un instrumento en el que se registre una planeaciön en materia archivistica
susceptible a ser coordinada, supervisada y operada por el Sistema Institucional de Archivos (SIA). Para el
Instituto Nacional para la Educaciön de los Adultos (INEA), dicho instrumento serä denominado Programa
Anual de Desarrollo Archivistico (PADA) y, en este, se plasmarän los procesos, proyectos, actividades,
acciones y estrategias en materia archivistica, contempladas a realizarse a un corto plazo (con vigencia de un
ano) a escala institucional.

En virtud de lo anterior, el presente PADA se convierte en el instrumento que elabora el Ärea Coordinadora
de Archivos (ACA) del INEA, para servir como guia en la gestiön administrativa de los archivos en el ejercicio
2022, el cual conforme a lo establecido en el Articulo 28, Fracciön Ilt, de la LGA, deberä tener previa
consideraciön para su Operaciön por parte del titular de este Instituto o a quien para tales efectos 6ste
designe.

N. MARCO LEGAL

Las disposiciones normativas que fundamentan la elaboraciön y aplicaciön del presente PADA son las
siguientes:

A. Marco legal en materia de archivo y transparencia:
e Constituciön Politica de los Estados Unidos Mexicanos y sus reformas.

LeyCGeneral de Archivos.

Ley General de Transparencia y Acceso a la Informaciön Püblica.

Ley General de Protecciön de Datos Personales en Posesiön de Sujetos Obligados.

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informaciön Püblica.

« Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Informaciön
Püblica y Protecciön de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos para la
Organizaciön y Conservaciön de los Archivos,
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Acuerdo que tiene por objeto emitir las disposiciones generales en las materias de archivos yde
gobierno abierto para la Administraciön Püblica Federal y su Anexo Unico.

Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos a que se sujetarä la guarda, custodia y plazo de
conservaciön del Archivo Contable Gubernamental.

Acuerdo por el que se emiten los criterios töcnicos para el destino final de documentos: bajadocumental.

Lineamientos Generales para la organizaciön y conservaciön de los archivos del Poder Ejecutivo
Federal.

Lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino final de ladocumentaciön de las dependencias
y entidades del Poder Ejecutivo Federal.

Norma de Archivo Contable Gubernamental.

Criterios que deberän atender las dependencias y entidades de la Administraciön Püblica Federal, la
Procuraduria General de la Repüblica, la Oficina de la Presidencia de la Repüblica y los örganos
desconcentrados, para la separaciön de los desechos de papel y cartön.

Criterios para elaborar el Plan Anual de Desarrollo Archivistico, AGN.

B. Marco legal que incluye la base que regula las atribuciones y procesos institucionales del INEA:

Ley General de Educaciön.

Decreto por el que se reforma el diverso por el que se crea el Instituto Nacional para la Educaciön de
los Adultos.

Estatuto Orgänico del Instituto Nacional para la Educaciön de los Adultos.

Manual General de Organizaciön del Instituto Nacional para la Educaciön de los Adultos.

ABREVIATURAS

ACA: Area Coordinadora de Archivos
AGN: Archivo General de la Naciön
Cadido: Catälogo de Disposiciön Documental
CCCA: Cuadro General de Clasificaciön Archivistica
Cocodi: Comite de Control y Desempefo Institucional

Conaliteg: Comisiön Nacional de Libros de Texto Gratuito
DCAI: Documentos de Comprobaciön Administrativa inmediata
DAI: Documentos de Apoyo Informativo
DOF: Diario Oficial de la Federaciön

DPAyE: Direcciön de Prospectiva, Acreditaciön y Evaluaciön
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INAI: Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Informaciön y Protecciön de Datos Personales
INAo Instituto: Instituto Nacional para la Educaciön de los Adultos
LGA: Ley General de Archivos
PADA: Programa Anual de Desarrollo Archivistico
SIA: Sistema Institucional de Archivos
SIE: Subdirecciön de Informaciön y Estadistica

EDUCACION NATIONAL
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SIPOT: Sisterna de Portales de Obligaciones de Transparencia

IV. MARCO DE REFERENCIA

El tema de Archivos en el INEA iniciö desde el 2009; bajo la responsabilidad de la Titular del Centro de
Documentaciön de aquel af1o, se contratö a un Asesor del AGN para capacitar al personal del Centro de
Documentaciön y personal de las unidades administrativas que determinaron &stas para realizar las
funciones de archivo; no se cuenta con evidencia de los productos entregados por la empresa que se contratö
para desarrollar este tema. A partir del 2010, la responsabilidad de Archivos estuvo en la Subdirecciön de
Informaciön y Estadistica (SIE), adscrita a la Direcciön de Prospectiva, Acreditaciön y Evaluaciön (DPAyE),
junto con uno de sus departamentos (Departamento de Anälisis de la Informaciön), pero como una funciön
adicional a las que tienen esa subdirecciön y ese departamento en el Manual General de Organizaciön; es
decir, el Instituto nunca ha contado en su estructura orgänica con una Ärea Coordinadora de Archivos {ACA)
y un puesto de Coordinador de Archivos. En 2021, la Directora General del INEA, designö altitular de la DPAyE
como Coordinador de Archivos en el INEA, tambien como una funciön adicional a las de esa direcciön, y la
SIE continua siendo la encargada de la conducciön de las acciones en materia de archivos.

La infraestructura con la que cuenta el INEA, para el tema de Archivos, consiste en dos computadoras
portätiles y dos de escritorio con acceso a internet, cinco archiveros de cuatro gavetas para el Archivo de
Trämite del ACA. Cinco personas (Director, Subdirector, Jefe de Departamento y dos operativas); de recursos
materiales faltan los insumos suficientes y necesarios, como son las cajas para archivo, batas, guantes, lentes,
cubre bocas, gel, entre otros.

EI no contar con infraestructura, recursos materiales, humanos y financieros ha puesto en riesgo el adecuado
funcionamiento y cumplimiento normativo del tema de Archivos. Un ejemplo es que, a la fecha, no se cuenta
con un sistema de mitigaciön de riesgos.

El Archivo de Concentraciön del Instituto se encuentra localizado en el Almacen Central, ubicado en un sitio
diferente (Tlalnepantia de Baz, Estado de M&xico) al de los archivos de trämite de Oficinas Centrales del INEA.
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El Jefe de Departamento del Almacen, dependiente de la Subdirecciön de Recursos Materialesy Serviciosen
la Unidad de Administraciön y Finanzas, fue designado por la Directora General como responsable del Archivo
de Concentraciön, quien lo tiene bajo su resguardo, cuenta con dos trabajadores que dependen de el y
realizan, ademäs de sus funciones habituales en el Almacen, las funciones de la organizaciön y conservaciön
de ese archivo y de los prästamos de expedientes. Aunado a lo anterior, al Archivo de Concentraciön le hace
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falta, como medida de seguridad, cerrar el espacio que ocupa.

En materia de capacitaciön, el personal del Sistema Institucional de Archivos (SIA) de Oficinas Centrales y las
seis Unidades de Operaciön del INEA en los estados (Baja California, Ciudad de Mexico, Estado de Mexico,
Michoacän, Nuevo Leön y Querätaro), que constituyen 230 personas servidoras püblicas, aproximadamente,
carecen de una capacitaciön actualizada en materia de archivos. EI ültimo programa de capacitaciön
autorizado fue el que se realizö en 2019. Falta capacitaciön para el cumplimiento de las disposiciones
emanadas de la normatividad vigente y aplicable en materia de archivos, tendiente a regular la producciön,
uso y control de los documentos, de conformidad con las atribuciones y funciones establecidas en las
estructuras internas de cada instituciön, las cuales estän vinculadas con la transparencia, el acceso a la
informaciön, su clasificaciön y la protecciön de datos personales.

Formalmente, se cuenta con ei establecimiento del SIA: Area Coordinadora de Archivos, Responsabie de
Correspondencia, responsables de Archivos de Trämite y de Concentraciön. Aün no se cuenta con un archivo
histörico, debido a que su integraciön es uno de los ültimos procesos archivisticosy que, previo a su creaciön,
es necesario realizar otras actividades que marca la normatividad, conforme a lo establecido en el Articulo 2],
Il, d,y 44 de la Ley General de Archivos. Ei Instituto se encuentra en la etapa donde es necesario contar con
un instrumento normativo actualizado en materia de disposiciön documental, que permita identificar las
estructuras operativas del SIA del Instituto, conforme al Estatuto Orgänico y al Manual General de
Organizaciön vigentes, los elementos tecnicos para el control adecuado de la documentaciön generada,
recibida y conservada, para poder homologar criterios de clasificaciön y valoraciön a traves del Catälogo de
Disposiciön Documental (Cadido). Para que, una vez que se cuente con ello, se pueda proceder al anälisis de
la adecuada selecciön de los testimonios documentales que deberän conservarse por su alto valor histörico,
formalizando la creaciön del Archivo Histörico y designando a su Titular por la Directora General del INEA y,
consecuentemente, facilitar su traslado ordenado al Archivo de Concentraciön de! Instituto, o bien, al AGN.
Aun no estä designado un Responsable de Archivo Histörico, por lo tanto, no se ha realizado alguna
transferencia secundaria.

A nivel documental, se cuenta con el Cadido validado por el ACN validado en 2017. Sin embargo, falta su
actualizaciön, en virtud de que contamos con un Estatuto Orgänico y un Manual General de Organizaciön
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con una versiön que no empata con el Cuadro General de Clasificaciön Archivistica (CGCA) y con el Cadido
actual.

Se cuenta con el inventario y la guia simple de archivos de algunas unidades administrativas del Instituto, ya
que no se ha contado con el apoyo de todos los y las titulares de las Unidades Administrativas y Unidades de
Operaciön.

La clasificaciön de expedientes de informaciön confidencial y reservada no se ha realizado con base en el
CGCA, razön por la cual hace falta capacitaciön y sensibilizaciön al personal del INEA que genera o posee este
tipo de expedientes.

Con base en las vigencias documentales establecidas en el Cadido, hasta el 2019 se habian realizado algunas
transferencias primarias, Sin embargo, falta actualizar este proceso, el cual se vio interrumpido en 2020
debido a las restricciones sanitarias. Por otro lado, al no contar con un Archivo Histörico, aun no se ha realizado
alguna transferencia secundaria.

E! Prestamo de expedientes del archivo de concentraciön se ha realizado de forma regular hasta antes de la

pandemia, aunque en ocasiones, algunas unidades administrativas se han presentado en el Almacen para
solicitar un prestamo de expedientes sin hacerlo del conocimiento del ACA.

Eltema de Archivos, por ser una actividad principalmente administrativa, ha adolecido del inter&s adecuado
por parte de las personas servidoras püblicas, lo cual se manifiesta, principalmente, en el corto alcance que
tienen las acciones que realiza el ACA y el sinfin de oportunidades que no se han podido resolver e iniciar.
Principalmente, se carece de personal profesional especializado en Archivonomia que lidere, con
conocimiento y orden, las prioridades en materia de archivosy se atiendan en tiempo y forma lasobligaciones
que entrana la LGA (hasta 2019 sise contaba con recursos para la contrataciön de por Io menos una persona
profesionista en la materia).

V. JUSTIFICACION

Este afio, el INEA pretende continuar atendiendo las disposiciones archivisticas de la LGA, sabedor de la
importancia que representa este tema en la agenda de la Administraciön Publica. La falta de personal
especializado, personal de apoyo y de recursos materiales, tecnolögicos y financieros limitan las acciones a
incluir en el PADA 2022, no obstante, el ärea de oportunidad que el Area Coordinadora de Archivos de este
Instituto ha detectado como susceptible de atenciön, bajo los recursos actualmente disponibles, es la

siguiente:

-15
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1. Actualizaciön del Catälogo de Disposiciön Documental (Cadido), que empate con las versiones
vigentes del Estatuto Orgänico y el Manual General de Organizaciön, del INEA.

En atenciön al oficio circular DG/335/2019, fechado el 12 de noviembre del 2019 y emitido por el Dr. Carlos
Enrique Ruiz Abreu, Director General del ACN, se estipula que para efectos de este Instituto se hace necesario
solicitar al AGN, que es el örgano rector en materia archivistica a nivel nacional, las asesorias virtuales o
presenciales, para la actualizaciön del Cadido del INEA.

Aunado a lo anterior, con la publicaciön en el DOF del Estatuto Orgänico del INEA 2019, asi como la
autorizaciön del Manual General de Organizaciön del Instituto en 2020, es indispensable actualizar la
informaciön del Cadido del ano 2017 a una nueva versiön en donde se contemplen las funciones asignadas y
omitidas a algunas unidades administrativas en este Instituto.

Esta acciön deberä realizarla el ACA en conjunto con todas las unidades administrativas del INEA, mediante
el Grupo Interdisciplinario en materia de Archivos que ha sido constituido formaimente en el Instituto. Los
resultados de las actividades incluidas en esta acciön, se verän reflejados con la actualizaciön e integraciön
de una nueva herramienta archivistica en la que se contemple una valoraciön documental mäs apropiada a
las necesidades documentales actuales de este Instituto.

La experiencia en el uso y aplicaciön del Cadido 2017, dicta que se debe reforzar y priorizar la clasificaciön,
valoraciön y destino final de algunas series documentales incluidas en los temas siguientes:

e Recursos humanos
Recursos financieros y contabilidad gubernamental

e Recursos materiales
« Tecnologias y servicios de la informaciön
e Normatividad y acreditaciön para la Educaciön de adultos (alfabetizaciön, primaria y secundaria)

Para lo anterior, el ACA establecerä reuniones de trabajo con el Grupo Interdisciplinario en materia de
Archivos, para generar lo siguiente:

a. Emitir directrices para la integraciön de expedientes originales y ünicos.
b. Realizar listas de verificaciön en donde se enlisten los nombres de los documentos y el orden en que

estos se deben glosar en los expedientes.
c. Identificar los DCAl que no formarän parte de los expedientes y que serän sometidos a un proceso de

baja documental inmediata.
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d. De comün acuerdo con las unidades administrativas generadoras de los expedientes, reducir las

vigencias de conservaciön para los expedientes en los Archivos de Trämiteyen los de Concentraciön.

Con las propuestas y evidencias documentadas de las reuniones, el personal del ACA del INEA, presentarä
ante el AGN un proyecto de actualizaciön del Cadido con el objetivo de acelerar los Procesos de revisiön y
validaciön a este instrumento, de ser posible, antes de que el ACN fije el calendario de asesorias de este afio.

Vi. OBJETIVO

El objetivo a alcanzar y hacia el cual se dirigirän los esfuerzos y recursos plasmados en el presente documento,
es el siguiente:

a. Dar cumplimiento a la normatividad vigente en materia archivistica que propicie la correcta
organizaciön, administraciön y conservaciön de los archivos para coadyuvar con el ejercicio de
transparencia y rendiciön de cuentas.

PLANEACION

Atraves de la detecciön de necesidades en materia archivistica a nivel institucional, se describen las acciones
planificadas a desarrollar, las cuales deberän cumplir con el objetivo sehalado en e! presente documento:

1. Actualizaciön del Catälogo de Disposiciön Documental, en atencion al oficio circular DG/335/2019 de fecha
12 de noviembre del 2019 emitido por el AGN.

9 5
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Acciön Alcance Entregables Actividades especificas
EIACA convocarä a reuniones con todas las unidades

Oficios para reuniones administrativas del INEA en Oficinas Centrales para trabajar
de trabajo en una propuesta de actualizaciön de la informaciön del

Cadido.'
Minutas de acuerdos EI ACA integrarä las minutas de acuerdos de cada una de las
de las reuniones de reuniones de trabajo para exhibirlas como evidencia

trabajo documentada ante el AGN.

Fichas Tecnicas de Se elaborarän las Fichas Tecnicas de Valoraciön de las series
Actualizaciön del comunes y sustantivas aplicables a la documentaciön queDe conformidad con el Valoraciön
Catälogo de oficio circular DG/335/2019 genera el INEA
Disposicion emitido por el ACN ycon Se integrarä una propuesta del Cadido versiön 2022, misma

Documental, en Propuesta de Cadido
la publicaciön en el DOF 2022 que se presentarä en las asesorias a efectuar que definan las

atenciön al oficio del Estatuto Orgänico del autoridades del AGN?.
circular INEA 2019, asi como la Oficio de solicitud de

DO/335/2019 de actualizaciön del Manual registro y validaciön
fecha 12 de

El Responsable del ACA deberä remitir el Cadido 2022 ante el
General de Organizaciön, del Cadido 2022 ante AGN para su registro y validaciön.

noviembre del en noviembre de 2020, se el AGN
2019 emitido por hace necesario actualizar

el AGN
Instructivo de usoy Una vez aprobado y validado el Cadido 2022 por parte del

el Catälogo de Disposiciön aplicaciön del Cadido AGN, se iniciarä la elaboraciön del instructivo de uso yDocumental del INEA 2022 aplicaciön del mismo.

Acta de la sesiön del Una vez aprobado y validado el Cadido 2022 por parte del
Comite de AGN, el Responsable del ACA presentarä la versiön final del

Cadido ante el Comite de Transparencia dei INEA paraTransparencia obtener su autorizaciön para la aplicaciön del mismo.

Publicaciön del Se publicarä el Cadido en la pägina institucional yen el
Cadido 2022 en el SIPOT del INEA, cuando este instrumento haya sido validado

SIPOT por el AGN.

! Las reuniones se realizarän de manera presencial o virtual, de acuerdo con Io que dicten las autoridades sanitarias.
2 El mes de octubre fue la fecha planteada en 2020 por el AGN para dar atenciön al Sector Educaciön, sin embargo, para
2022 aün no se cuenta con el calendario del AGN.
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2. Tiempo de implementaciön y cronograma de actividades

Ärea Coordinadora de Archivos del INEA

Actualizaciön del Catälogo
de Disposiciön

Documental, en atencion
1 al oficio circular x x x x x x x x x x x

DG/335/2019 de fecha 12 de
noviemmbre del 2019
emitido por el AGN.

ACCIONES ADICIONALES A DESARROLLAR DURANTE 2022

En las secciones anteriores se describieron las acciones necesarias para cumplir con el objetivo principal de
este PADA 2022, sin embargo, tambien se tienen contempladas las siguientes acciones para continuar dando
cumplimiento a la LGA y a una sugerencia del Örgano Interno de Control realizada en la Primera Sesiön
Ordinaria 2022 del Comite de Transparencia.

1.

2.

Dar seguimiento a las bajas documentales (contable y de DAI y DCAI) que se realizaron en el 2019.

Capacitar al personal de las unidades administrativas que lo soliciten en el tema del Inventario
General de Expedientes, Inventario de Transferencia Primaria, Guia Simple y Donaciones a la

Conaliteg.
Solicitar y elaborar la Guia Simple de Archivos e Inventario General de Expedientes 2022.
Asesorar a las äreas generadoras de informaciön que lo soliciten.
Atender requerimientos por parte del ACN u otras instancias externas.
Solicitar la adquisiciön de cajas para archivo, para atender las necesidades las unidades
administrativas del INEA, incluidas las Unidades de Operaciön del INEA en los estados de Baja
California, Ciudad de Mexico, Estado de Mexico, Michoacän, Nuevo Leön y Queretaro.
Elaborar un diagnöstico de la documentaciön federal (expediente del educando) que aun conservan
los 26 Institutos Estatales de Educaciön para Adultos, anterior a la fecha del Convenio de
Coordinaciön para la descentralizaciön de los servicios de educaciön para adultos en cada uno de
ellos (sugerencia del OIC).

35.

4.

5.

6.

7.

A continuaciön, se describen estas siete acciones:
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Acciöon Alcance Entregables Actividades especificas

seguimiento a amparadas con oficios
DG/DDNA/0836/20 Dar seguimiento a las acciones para la baja documental de los

las bajas
21 de 18 de octubre DPAyE/SIE/ACANYS/2019 oficios ingresados el 02 de diciembre de 2019 y el 17 de diciembre de

documentales DPAyE/SIE/ACA/196/2019 2019
(contableyde de 2021, sobre la DPAyE/ACA/200/2019Entrega de estatusDAI y DCAI) de solicitudes deque se Bajas documentales
realizaron en el Dictamen de baja amparadas con oficio Dar seguimiento a las acciones para la baja documental del oficio

documental DPAyE/SIE/ACA/005/2020 ingresados el 17 de enero de 20202019

2.Capacitaral EI Ärea Coordinadora de Archivos elaborarä una presentaciön quepersonal de las contenga los temas de Archivo: Inventario General de Expedientes,unidades Presentaciön en Power
administrativas Point Inventario de Transferencia Primaria, Guia Simple y Donaciones a la

Conaliteg, de acuerdo con los recursos humanos, econömicos,que lo soliciten Atenciön a tecnolögicos y operativos disponibles en el ACAeneltema del
Inventario solicitudes de las

unidadesGeneral de administrativas delExpedientes, Oficio o correo
Inventario de Instituto: via Realizar acciones de control de las acciones de capatitaciönremota y presencial electrönico. Lista de
Transferencia asistencia, invitaciön ala mediante oficio o correo electrönico. Lista de asistencia, invitaciön a
Primaria, Guia capacitaciön o minuta la capacitaciön o minuta

Simple y
Donaciones a
la Conaliteg.

Dar cumplimiento
al articulo 3 y14de
la LGA, asi como lo
dispuestoenel
Lineamiento

octavo, Fracciön IH,
de los

Lineamientos
Generales para lo

3. Elaborar la Organizaciöny Para dar cumplimiento a la normativa, durante el cuarto trimestreGuia Simple de Conservaciön de
Archivos e los Archivos del Oficios de solicitud, Guias del 2022 se realizarän las acciones que cada aro ha gestionado el
Inventario Poder Ejecutivo e Inventarios ACA para solicitar e integrar la informaciön de las Guias Simples de
General de Archivos e Inventarios Generales de Expedientes de las äreasFederal, para la
Expedientes actualizaciön del generadoras de informaciön, para su publicaciön en el SIPOT

Inventario
Documental

General 2022 y la
Guia Simple de
Archivos 2022,

ambos
instrumentos

correspondientes al
Archivo de Trämite

Atenciön al Oficio
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A lo largo del af1o se atenderän las solicitudes de asesorias
especificas de las äreas generadoras de informaciön que asi lo
requieran. Mientras las restricciones sanitarias continienCumplimiento al
impidiendo las labores presenciales, se llevarän a cabo de maneraCapitulo VI, "Del remota. Por ejemplo, asesorias sobre:4.Asesorar alas Ärea Coordinadora

Inventarios Documentalesäreas de Archivos", Oficios, correos ® Guias Simples de Archivogeneradoras Articulo 28, electrönicos, archivos Portadas o guarda exterior de los expedientesde informaciön Fracciön \Vt,
Relaciones de Documentos deque asi lo "Brindar asesorfa electrönicos, entre otros Comprobaciön
Administrativa Inmediatasoliciten tecnica para la

operaciön de los Identificadores de caja
Bitäcoras de prestamo para los expedientes en los Archivosarchivos"
de Trämite
Vales de pr&stamo para los expedientes en el Archivo de
Concentraciön

S.Atender los Dar cumplimientos
alosrequerimientos requerimientos que Oficios, correospor parte del realice el OIC del electrönicos, archivos A lo largo del afo se atenderän, en tiempo y forma, losAGN u otras requerimientos externos que reciba el INEA en materia archivisticaINEA, el AGN, el electrönicos, entre otrosinstancias

INAI, entre otrosexternas entes externos
Dar cumplimiento

alaleyde
6.Realizar las Adquisiciones, Oficios, correos

Arrendamientosy electrönicos, archivos Realizar el estudio de factibilidad para solicitar en el presupuesto deacciones para Servicios del Sector electrönicos, entre otros, este af1o, la adquisiciön de 4000 cajas de archivoyrealizar cada unala adquisiciön Püblico que den por resultado la de las acciones que defina el Departamento de Adauisiciones parade cajas para normatividad adauisiciön de 4000 cajas la compra de las cajas para archivo.archivo interna del para archivo
Departamento de
Adquisiciones

Dar cumplimiento Oficios y correos
7.Realizar un ala Ley General de electrönicos que den por
diagnöstico de Archivos en cuanto resultado la cuantificaciön Realizar acciones para solicitar y recabar la informaciön de lala a la organizaciön, de la documentaciön
documentaciö conservaciön y federal que conservan los documentaciön federal que conservan os Institutos Estatales antes

de la firma del Convenio de Descentralizaciön de los servicios den federal que destino final de la Institutos Estatales antes
conservan los documentaciön de la firma del Convenio educaciön para adultos, que d& por resultado un diagnöstico de

esta situaciön y se presente al Comite de Transparencia.Institutos federal que de Descentralizaciön de
Estatales conservan los 26 los servicios de educaciön

Institutos Estatales ara aduitos

IX. CONSIDERACIONES FINALES

Este PADA ha sido elaborado considerando la Reforma Constitucional de 2011 en materia de derechos

mecanismos para su publicaciön que aporten a la transparencia proactiva y a la rendiciön de cuentas, entre

humanos, con la finalidad de garantizar el respeto y cumplimiento a los mismos, asi como a derechos y
obligaciones derivados, tales como la equidad de genero, la no discriminaciön, lenguaje claro e inclusivo,

otros.

13 5

R1cande

2022Maoön
Flöres

.-



EDUCACIÖN NACIONAL
LA EDUCAC
DE LOS ADULTOS

Derivado de la metodologia que emplea el INEA para la identificaciön y administraciön de riesgos
institucionales, reportados en las sesiones ordinarias del Comite de Control y Desempeno Institucional
(Cocodi), se identificö el siguiente riesgo:

Riesgo Factores de riesgo Actividades de control
Fa ta de comunicados por 11. Entrega de oficios y correos al AGN en tiempo y

parte del ACN o de respuesta a forma para contar con su asesoria en la

las solicitudes de asesoria del actualizaciön del Cadido
INEA (factor externo) 1.2. Atender los requerimientos del AGN
2. Falta de participaciön en las 2.1. Elaboraciön de un programa de trabajo para las
reuniones de trabajo dei grupo reuniones del grupo interdisciplinario de archivos

Programa Anual
interdisciplinario de archivos en el INEA, durante el primer semestre, asicomo elde Desarrollo
(factor interno)Archivistico 2022

envio oportuno de las convocatorias
3. Desconocimiento de las 3.1 Autocapacitaciön de los/las integrantes del ACArealizado en
acciones e instrumentos para cumplir en tiempo y forma con losforma insuficiente
necesarios para cumplir con las

para cumplir con compromisos derivados de la Ley General de
Archivosactividades por falta de personalsu objetivo

especializado (factor interno)
4. No contar a tiempo con las 41 Dar a conocer el calendario, de manera
autorizaciones necesarias que oportuna, acompanadas del fundamento legal,
implican el desarrollo y para que las autorizaciones no se demoren

publicaciön del PADA 2022 4.2 Enviar los documentos en tiempo para su

autorizaciön
5. No realizar las acciones en 5.] Elaborar un programa de trabajo para atender
tiempo y forma lapara en tiempo y forma las acciones para la adquisiciön
adquisiciön de las cajas para de las cajas para archivo
archivo

Con la finalidad de dar seguimiento y evaluaciön a los avances de este PADA, se van a realizar informes de los
avances y/o problemäticas suscitadas en cada trimestre, para ser presentados en las sesiones ordinarias dei
Comite de Transparencia, Cocodi y de la Junta de Gobierno del INEA.
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EDUCACION NACIONAL
LA EDUCACI
DE LOS ADULTOS

El Titular del Ärea Coordinadora deArchivos del INEA presentö y sometiö a consideraciön de la Directora
General del INEA, Teresa Guadalupe Reyes Sahagün, el Programa Anual de Desarrollo Archivistico 2022,
de conformidad con el Articulo 28, Fracciön Ill, de la Ley General de Archivos. Asi como de la revisiön,
sugerencia y aprobaciön del mismo, realizada por los integrantes del Comit& de Transparencia en la
Primera Sesiön Ordinaria del 2022.

Elaborö

olina Alvarez
oordinadora de Archivos del

INEA
Titu

Vo. Bo.

Teresa Guadalu gün
Directora Gen INEA

CONSTE Esta hoja corresponde a la hoja de firmas dei Programa Anual de Desarrollo Archivistico 2022
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